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LISTO, PRIMER DIPLOMADO PARA LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos, a través de la Dirección de Educación y 
Capacitación, tiene listo el primer Diplomado de Alta Formación para personal de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 
 
El Diplomado es resultado del convenio firmado el pasado mes de abril entre José 
Ángel Morán Portales, Presidente de la CEDH y Heliodoro Guerrero Guerrero, titular 
de la SSP, a fin de establecer una colaboración permanente de capacitación a altos 
mandos y personal de la corporación policial en materia de derechos humanos, 
tema que además es parte de la formación integral con que deben contar los 
servidores públicos encargados de la seguridad pública. 
 
Este primer diplomado está listo para iniciar en junio, con una duración de 120 
horas y se pretende que en su primera etapa se imparta a un grupo de 30 
servidores públicos, entre ellos altos mandos de la SSP, instructores de la 
Academia Estatal de Policía y diversos funcionarios de la corporación. 
 
Los temas que se desarrollarán durante el diplomado incluyen un diagnóstico 
inicial sobre la percepción de funcionarios sobre los derechos humanos, seguridad 
ciudadana y prevención social de la violencia, además de lo que es la cultura de la 
legalidad, código de conducta y principios básicos sobre el empleo de la fuerza y 
armas de fuego para funcionarios encargados de cumplir la ley. 
 
Se abordará también el concepto de cohesión social, mediación no penal, función 
policial y prevención situacional, manejo para la paz. Al final se realizará una 
evaluación sobre todo lo visto a lo largo de las 120 horas 
 
Con el convenio que empieza a rendir sus primeros frutos, la CEDH se 
comprometió a brindar la capacitación a los elementos de Seguridad Pública del 
Estado tanto en la Ciudad Capital, como en los municipios de la entidad, además 
de emitir la certificación necesaria que avale las materias, temas y duración del 
curso recibido. 
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